
Posadas, 29 de julio de 2021.-

Atento  dictamen de  Auditoría  y  Control  de  Tasa  de  Justicia  de  fs.  90,

INTÍMASE a VIA BARILOCHE S.A., para que en el término de cinco [5] días

de notificado, abone la suma de Pesos TRES MIL ($3,000) en concepto de Tasa de

Justicia, bajo apercibimiento de Ley [100% de multa]. Notifíquese personalmente

o por cédula oficial. 

NOTIFIQUESE.

Dr. Juan Carlos Sosa
 Presidente 

Cám. de Apel. Civil, Com., Familia 
y Fiscal Trib.

  Anotado en el libro de Despacho del día 30/07/2021. Conste

 


